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Buenos Aires, 26 de agosto de 2010 
 
VISTO: 
  

El informe presentado por el Secretario Ejecutivo del Centro de Formación Judicial, 
mediante Memo CFJ Nº 410/10, con relación a la firma del Acta Complementaria Nº 2, 
del Convenio de cooperación, asistencia técnica y complementación celebrado con el 
Proyecto de Educación y Nuevas Tecnologías de la Facultad Latinoamericana 
de Ciencias Sociales, Sede Académica Argentina (FLACSO-Argentina), 
oportunamente suscripto por el Centro, y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que los objetivos del acta se encuentran entre las funciones y misiones de ambas 
entidades.  
 

Que por medio de la presente acta el Proyecto de Educación y Nuevas Tecnologías 
de la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales, Sede Académica Argentina 
(FLACSO-Argentina) se compromete a la realización de un curso de “Planificación 
didáctica y uso de TIC en el diseño de capacitación virtual”. 
 

Que la referida actividad tendrá como objetivo capacitar, a través de un curso en 
línea, a quienes tienen a cargo instancias de capacitación en el Centro de Formación 
Judicial, para el fortalecimiento de sus habilidades con el uso de tecnologías de 
información y comunicación. 
 

Que la Secretaría Ejecutiva del Centro de Formación Judicial evalúa positivamente 
la propuesta, y señala que el convenio se ajusta a lo establecido en el artículo 44 de la 
Ley 31 y a los términos de la  Res. CM Nº 37/06. 

 
Por ello, 

 
EL CONSEJO ACADÉMICO 

DEL CENTRO DE FORMACIÓN JUDICIAL 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE: 
 
Art. 1º: Apruébase la celebración del Acta Complementaria Nº 2, del Convenio de 
cooperación, asistencia técnica y complementación celebrado con el Proyecto de 
Educación y Nuevas Tecnologías de la Facultad Latinoamericana de Ciencias 
Sociales, Sede Académica Argentina (FLACSO-Argentina) en los términos del 
modelo que como Anexo I integra la presente. 
 
Art. 2º: Regístrese, comuníquese al Consejo de la Magistratura, hágase saber al 
Tribunal Superior de Justicia, al Ministerio Público, a la Cámara de Apelaciones en lo 
Contencioso Administrativo y Tributario y a la Cámara de Apelaciones en lo Penal, 
Contravencional y de Faltas, a la Oficina de Administración y Financiera del Poder 
Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y a la institución cocelebrante, 
publíquese en el Boletín Oficial y en la página web del Poder Judicial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y, oportunamente, archívese. 
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Gonzalo S. Rúa Jorge A. Franza Luis F. Lozano 

   

   

  Germán C. Garavano 
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Anexo I 
 
ACTA COMPLEMENTARIA Nº 2 DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN, ASISTENCIA 
TÉCNICA Y COMPLEMENTACIÓN ENTRE EL CENTRO DE FORMACIÓN JUDICIAL 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES Y EL PROYECTO DE EDUCACIÓN 
Y NUEVAS TECNOLOGÍAS DE LA FACULTAD LATINOAMERICANA DE CIENCIAS 
SOCIALES, SEDE ACADÉMICA ARGENTINA (FLACSO-ARGENTINA). 
 
Entre el Centro de Formación Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
en adelante denominado el CENTRO, con domicilio en Beruti 3345, piso 5º, de esta 
ciudad, representado en este acto por el Secretario Ejecutivo del Centro de Formación 
Judicial Doctor Eduardo Molina Quiroga, miembro de la Unidad de Coordinación, por 
una parte, y por la otra el PROYECTO Educación y Nuevas Tecnologías de la 
Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales, Sede Académica Argentina 
(FLACSO-Argentina), en adelante el PENT, con domicilio en Ayacucho 551, de esta 
ciudad,  representado  en este acto por el Coordinador Académico Mg. Fabio Tarasow, 
miembro de la Unidad de Coordinación, convienen en suscribir el Acta de Coordinación 
Específica Nº 2 del Convenio Marco de Complementación que se regirá por la 
siguientes cláusulas: 
PRIMERA: Las partes manifiestan que se encuentran interesadas en establecer un 
programa de colaboración recíproca y trabajar en forma conjunta, en relación a 
proyectos y programas que contribuyan al desarrollo de la comunidad social. 
SEGUNDA: El PENT ofrece al CENTRO, y éste acepta la elaboración de un curso 
de “Planificación didáctica y uso de TIC en el diseño de capacitación virtual”, 
con los contenidos y desarrollo que se detallan en el Anexo I.  
TERCERA: Los honorarios totales del referido curso ascienden a la suma de pesos 
doce mil cuatrocientos ($ 12.400).  
Estos honorarios incluyen:  
a) el diseño, desarrollo y montaje completo de la capacitación ofrecida; la instalación, 
adaptación y montaje de la plataforma; la generación y administración de usuarios;  
b) la ejecución de capacitación con tutoría dedicada para un grupo de hasta cuarenta 
(40) participantes durante dos meses.  
CUARTA: El honorario referenciado en la claúsula anterior, será abonado al 
PENT de la siguiente forma: la suma de pesos cuatro mil seiscientos ($ 4.600) 
contra el montaje del curso completo, es decir cuando se encuentren 
cumplidas las actividades descriptas en el apartado a) de la claúsula tercera. 
A tales efectos, el PENT notificará al CENTRO tal circunstancia.  
La suma de pesos siete mil ochocientos ($ 7.800) será abonado al PENT de la siguiente 
forma: pesos tres mil novecientos ($ 3.900) al finalizar el primer mes del curso en 
línea, es decir, el módulo referido a Planificación didáctica para ambientes en línea; 
pesos tres mil novecientos ($ 3.900) al culminar el curso completo. 
QUINTA: A partir de la segunda edición el costo del curso ascenderá a la 
cantidad de pesos siete mil ochocientos ($ 7.800). 
SEXTA: El pago de los honorarios referenciados en la claúsula quinta, serán 
abonados al finalizar las sucesivas ediciones del curso. 
SÉPTIMA: Se designa como coordinadora del proyecto a Mónica Trech y como equipo 
docente responsable a Fabio Tarasow, Gisela Schwartzmann y Virginia Jalley.  
PREVIA LECTURA Y RATIFICACIÓN de los términos precedentes, se firman dos 
ejemplares del mismo tenor y a un sólo efecto, en la Ciudad de Buenos Aires, a los              
          días del mes de              de dos mil diez. 
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ANEXO I 
 
CURSO EN LÍNEA: “PLANIFICACIÓN DIDÁCTICA Y USO DE TIC EN EL DISEÑO 
DE CAPACITACIÓN VIRTUAL” 
 
Destinatario/s Capacitadores del Centro de Formación Judicial e 

invitados.  
Vacantes Cuarenta (40) vacantes  

Duración Dos (2) meses 
Dedicación promedio esperada Cuatro (4) horas semanales 

 
Fecha estimada Septiembre de 2010 
Coordinadora Proyecto Lic. Mónica Trech 

Docentes Lic. Fabio Tarasow, Lic. Gisela Schwartzmann y Lic. 
Virginia Jalley 

Honorarios docentes Según honorarios pactados en convenio 
Modalidad En línea por Internet 

Requisitos para participar Contar con un nivel técnico básico en el uso de 
computadoras e Internet 

Evaluación Actividades individuales y grupales obligatorias a lo 
largo del curso. Actividad o producción final 
aplicada al contexto laboral 

Observaciones El curso podrá impartirse con un mínimo de diez 
(10) participantes. 

 
Propósito de la capacitación: 
 
Formar y capacitar, a través de un curso en línea, a quienes tienen a cargo instancias 
de capacitación en el Centro de Formación Judicial, para el fortalecimiento de sus 
habilidades con el uso de tecnologías de información y comunicación. 
 
Temáticas a desarrollar:  
 
Elementos básicos de una oferta de formación en línea; 
Aspectos claves de moderación y tutoría; 
Planificación didáctica aplicada a ejemplos de actividades en línea y de cursos 
concretos, de manera que puedan diferenciar objetivos, contenidos,  actividades y 
herramientas para desarrollarlas; 
Ejemplos de cómo utilizar herramientas Web 2.0 en actividades educativas. 
 
Modalidad del curso: 
 
E-learning. 
Se desarrollará  a través de una plataforma virtual preparada e instalada en servidores 
del Proyecto Educación y Nuevas Tecnologías (PENT) de FLACSO.  
El curso ofrecerá el acompañamiento permanente de una tutora en línea, que hará el 
seguimiento de los participantes.  
 
Metodología: 
 
Los módulos tendrán un formato de “visita guiada” en sesiones semanales, que tendrá 
como objeto organizar el contenido de la capacitación (información,  ejemplos, 
actividades colaborativas, links a tutoriales seleccionados ya existentes en la Web, 
videos, imágenes, etc.). Los participantes realizarán actividades individuales y grupales 
y una actividad o producción final aplicada a sus contextos de trabajo reales.  
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Producción de los participantes:  
 
Los productos elaborados por los participantes, podrán ser de 3 tipos: planificaciones 
breves, pequeños proyectos o actividades detalladas, que pongan en juego lo 
aprendido en el curso pero a la vez, les posibiliten la aplicación directa de estas 
experiencias en sus propias instancias de capacitación en el Centro de Formación 
Judicial.  
  
Calendario del curso:  
 
El curso tiene una duración total de 2 meses (8 semanas), con una dedicación 
promedio semanal esperada de los alumnos de unas 4 horas. 
 
 
 
 
     
 


